INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE CUOTAS E INSCRIPCIONES

Estimados Señoras y Señores Miembros de la 

Asociación Argentina de Derecho Internacional:

                                       A los efectos de proceder al pago de las cuotas anuales e inscripciones a las distintas actividades se adjuntan los datos necesarios para su cumplimiento.
                                      Se les recuerda que según el Artículo 16 del Estatuto de la Asociación establece que el plazo para abonar la cuota anual es dentro de los cuatro primeros meses del año. 
                                       En consecuencia se solicita que tengan a bien efectuar el pago de las cuotas en el plazo correspondiente en alguna de las cuentas de nuestra Asociación.
                                      Asimismo se les recuerda que en algunos casos se encuentran pendientes de pago cuotas anteriores según detalle que se les ha hecho llegar con anterioridad. En caso de duda sobre si se tiene deuda anterior se puede consultar por vía electrónica o postal a alguna de las direcciones más abajo indicadas. 
NOMBRE DE LA CUENTA
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DERECHO INTERNACIONAL
	BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
	BANCO FRANCÉS

	     SUCURSAL 1265, SAN LUIS, ROSARIO
	SUCURSAL  478, ROSARIO

	CUENTA CORRIENTE ESPECIAL
	CUENTA CORRIENTE

	NRO. 175232205/1
	                              NRO. 2105/3

	CBU  0110175740017523220512
	CBU  0170478920000000210535

	CUIT 30-70358704-2
	C.U.I.T.  30-70358704-2


Por favor:
                                      Una vez realizado el depósito se solicita tengan a bien comunicar el banco y la fecha en que lo han efectuado a la dirección abajo indicada.
                                    También se encuentra habilitado el sistema de débito automático en cuenta, tengan presente que el débito se efectuará en la cuenta que se indique en el mes de abril de cada año.

                                     Si desean adherirse al sistema de débito automático deberán comunicarnos el nombre de su banco, la sucursal, el número de su cuenta y el número de la CBU por correo electrónico a tesoreria@aadi.org.ar 
Muchas gracias

                                                     Roberto Armando Vicario

                                                     TESORERO

                                             Asociación Argentina de Derecho Internacional
